
Comité Consultivo del Organismo Público Desconcentrado de Oficialía Mayor “Casa del 
Jubilado y Pensionado del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en 
lo dispuesto en los artículos 3 fracción I y 6 fracción I del Decreto de creación.  
 
 CONSIDERANDOS  
 

1. Una de las políticas que establece el Eje V del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, 
Querétaro con Buen Gobierno es modernizar integral y permanentemente el marco 
jurídico que rige la acción de Gobierno. 

 
2. Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 en su Eje Rector 2, 

busca mejorar la calidad y condiciones de vida de la población queretana. Este eje 
prevé acciones que permitan la equidad de oportunidades, la inclusión y la cohesión 
social. 
 

3. Con fecha 6 de abril del 2007 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Decreto que crea el Organismo 
Público Desconcentrado denominado la “Casa del Jubilado y Pensionado del Estado 
de Querétaro”, con plena autonomía técnica en su operación, que en donde 
conforme a lo dispuesto en el decreto tiene por objetivo brindar un espacio en el 
cual las personas jubiladas y pensionadas que prestaron sus servicios, puedan 
realizar actividades culturales, artísticas, educativas, recreativas y sociales. 
 

4. Que todo proceso administrativo de acuerdo con los principios de la administración, 
el funcionamiento y la organización, así como las atribuciones y obligaciones 
correspondientes para cada una de las dependencias que conforman la 
Administración Pública Central, es susceptible de mejorarse en cualquiera de sus 
etapas si se cuenta con un cuerpo normativo que regule y defina la estructura. 
 

5. Que para dar legalidad y eficacia a las políticas públicas de la Casa del Jubilado y 
Pensionado del Estado de Querétaro, es imprescindible que estén sustentadas 
dentro de un marco legal y administrativo; por ello, es menester que cuente con 
lineamientos a fin de regular su organización, operación y el ámbito de competencia 
de sus unidades administrativas, en beneficio de las personas inscritas que reciben 
el servicio, de los instructores que otorgan los talleres, de las personas adscritas a 
laborar en este Organismo, de las personas que prestan servicios alternativos y 
sociales, de las personas ajenas y visitantes; todo ello, relacionado con los alcances 
y limitaciones; derechos y obligaciones, así como de las  sanciones y restricciones 
que se deriven del incumplimiento de los presentes lineamientos.  

 
 
 
 
 



 
      
Por lo expuesto tenemos a bien dictar los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO Y LA OPERACIÓN DE 
LA CASA DEL JUBILADO Y PENSIONADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Los presentes lineamientos son de observancia general para usuarios y demás 
personal de la Casa del Jubilado y Pensionado de Querétaro y tiene por objeto regular el  
funcionamiento y la prestación de los trámites y servicios de la Casa del Jubilado y 
Pensionado de Querétaro. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de estos lineamientos se entiende por: 

I. La Casa:  el inmueble sede del Organismo; 
II. Organismo: Órgano desconcentrado de la administración pública centralizada del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con autonomía técnica y de gestión, que 
está jerárquicamente subordinado a la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, denominado la “Casa del Jubilado y Pensionado del Estado de 
Querétaro”; 

III. Lineamientos: documento mediante el cual se definen los mecanismos para la 
Prestación de los Trámites y Servicios del Organismo que se presten en la Casa; 

IV. Comité Consultivo: Órgano de colaboración, consulta y opinión, integrado por un 
grupo de profesionales en diversos temas de administración pública, cuyo propósito 
es conocer, resolver los asuntos, el funcionamiento y trámites respecto al 
Organismo;  

V. Administrador: la persona encargada de administrar el Organismo, en el ejercicio de 
sus funciones; 

VI. Instructores: las personas voluntarias que imparten los talleres en la Casa; 
VII. Usuarios: todas las personas jubiladas y pensionadas  inscritas en el Organismo que 

asisten a la Casa; 
VIII. Personal adscrito: todas las personas empleadas y/o contratadas para trabajar en la 

Organismo. 
IX.  Talleres: actividades que imparte el Organismo, al interior de la Casa;  
X. Prácticas de campo: es una actividad complementaria de los talleres que se lleva a 

cabo fuera de las instalaciones de la Casa;  
XI. Servicios complementarios: son aquellos que eventualmente se les proporciona a 

los usuarios y que están sujetos a disponibilidad, necesidades y demás servicios que 
contribuyen al bienestar de los Usuarios; 

XII. Enfermería: es el área encargada de la salud de los Usuarios. 



 
      
 
 
 

CAPÍTULO I. 
DEL HORARIO DEL SERVICIO. 

 
Artículo 3.- El horario de servicio de La Casa es de 09:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, 
podría cambiarse por el Comité Consultivo o el Administrador, de acuerdo a la necesidad 
del servicio.  
 
Artículo 4.- El Administrador autorizará la extensión o reducción en el horario, así como la 
suspensión del servicio del Organismo; a los Instructores y a los Usuarios se dará aviso a 
través de los medios oficiales, en los siguientes casos: 
 

a) Para atender la naturaleza temporal de eventos especiales programados por el 
Organismo en La Casa, tales como festejos, festivales, exposiciones, presentaciones, 
etc.; 

b) Para atender trabajos de mantenimiento o mejoras a las instalaciones de la Casa, y 
todas aquellas que se deriven de las necesidades propias de la misma, y que puedan 
poner en riesgo la seguridad de las personas asistentes a la Casa; 
 

La suspensión podrá durar desde 1 día hasta 15 días, dependiendo la incidencia que la 
provoque a criterio de la Administradora; pasando ese periodo el plazo será autorizado por 
el Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
 
 

CAPÍTULO II. 
DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS    

 
 
Artículo 5.- El servicio abarca los siguientes aspectos: 

I. Orientación al público en general.  
II. Informar oportunamente a los Usuarios e Instructores de las actividades 

relacionadas con los talleres y su funcionamiento;  
III. Mantener la información actualizada respecto a la inscripción y asistencia de 

los Usuarios y generar los reportes correspondientes al Comité Consultivo; 
IV. Gestionar las solicitudes de prácticas de campo de los Instructores ante las 

instancias correspondientes y darle seguimiento a su realización; 
V. Promocionar los talleres que se imparten en La Casa; así como los eventos 

especiales y actividades internas del Organismo. 



 
      

VI. Las demás que les confiera a estos Lineamientos para la Prestación de los 
Trámites y servicios del Organismo. 
 
 

 
 
 

CAPÍTULO III. 
DE LOS TRÁMITES DEL ORGANISMO 

 
Artículo 6.- El Organismo tendrá a su cargo el trámite de inscripción y reinscripción a los 
talleres, a los jubilados y pensionados de los tres niveles de gobierno que prestaron su 
servicio en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Entidades Paraestatales, Organismos 
Constitucionales Autónomos. 
 
Artículo 7.- El trámite de inscripción y reinscripción se podrá realizar de manera presencial 
y digital. 

 
 

CAPÍTULO IV. 
DEL PROCESO DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN 

 
 
Artículo 8.- Para ser usuario del Organismo, únicamente se necesita estar inscrito. 
 
Artículo 9.- El trámite de inscripción y reinscripción tendrá una vigencia anual y es gratuito. 
 
 
 
 Artículo 10.- Los requisitos y el procedimiento para inscribirse y reinscribirse sin excepción 
podrán ser digitales cuando el trámite sea virtual o en su caso presentado en original para 
ser escaneados:  

a) Identificación Oficial vigente (INE, Pasaporte o Licencia de conducir); 
b) Credencial o documento que lo acredite como jubilado o pensionado;  

 
Proceso de Inscripción y reinscripción:  

a) El Usuario podrá Ingresar al registro de trámites y servicios o acudir a las oficinas; 
b) La oficina administrativa recibe y apoya para realizar el trámite  
c) El Usuario selecciona la modalidad del trámite (Inscripción o Reinscripción); 
d) El Usuario o el Personal Adscrito llena solicitud de inscripción o reinscripción a través 

de formulario; 



 
      

e) El Usuario adjunta en digital los requisitos y envía por correo o los presenta en 
original para ser escaneados por el Personal Adscrito; 

f) La oficina administrativa recibe la solicitud, revisa la información y los requisitos a 
través de formulario físico o digital; 

g) La oficina administrativa indica al usuario requisitos faltantes mediante correo 
electrónico o personalmente; 

h) La oficina administrativa integra el expediente digital, asigna número de usuario e 
indica acudir a las instalaciones para continuar con el proceso mediante correo 
cuando es en línea o se le proporciona personalmente, según sea el caso;  

i) El Usuario recibe un correo de confirmación de inscripción o reinscripción y acude a 
las instalaciones a tomarse una fotografía para su expediente y credencial;  

j) La oficina administrativa  indica pasar a enfermería a realizar historia clínica; 
k) La enfermera recibe al usuario y complementa historia clínica digital;  
l) La oficina administrativa elabora credencial. 
m) El Usuario recibe credencial (la cual tiene vigencia de 3 años) y firma acuse de 

recibido. 
 
Artículo 11.- Los Usuarios contarán con un expediente único y personal que se encontrará 
bajo resguardo en los archivos administrativos físicos o digitales del Organismo. 
 
Artículo 12.- Los Usuarios  podrán hacerse acompañar de la(s) persona(s) asignadas por ellos 
en cada uno de los talleres que ellos decidan tomar, en caso de requerir asistencia personal 
por padecimiento de alguna enfermedad o discapacidad, manifestado en su Historia Clínica 
y previa autorización del Administrador. 
 
Artículo 13.- El Administrador podrá en casos extraordinarios o especiales, tomar la decisión 
de aprobar la permanencia de un usuario.  En casos de personas que ya no están en plenitud 
de sus facultades mentales y físicas, para poder tomar algún taller de forma autosuficiente, 
el Organismo se reserva su derecho de admisión.   
 
El Personal Adscrito verifica que en el trámite de inscripción y reinscripción, se haya incluido 
toda la información con la fundamentación jurídica prevista por el artículo 40 de la Ley de 
Mejora Regulatoria del estado de Querétaro y la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
      
 CAPÍTULO V.  

DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 
 
Artículo 14.- Tienen derecho a recibir el servicio en el Organismo, todas las personas 
jubiladas y pensionadas que se encuentren inscritas.  La vigencia de la inscripción tiene 
duración de un año.  
 
Artículo 15.- Todos los Usuarios tendrán derecho a ser tratados con respeto, sin distinción 
alguna de raza, color, preferencias sexuales, creencias religiosas y políticas, en el ejercicio 
de sus derechos humanos y sus garantías. Dicho trato será de manera igualitaria por parte 
de todos los Usuarios, los Instructores y el Personal Adscrito al Organismo, entre iguales y 
entre superiores, con la finalidad de salvaguardar el orden y la convivencia armónica en la 
Casa. 
 
Artículo 16.- Todos los Usuarios tendrán derecho a hacer uso de las instalaciones, 
desarrollar los talleres de su elección en la Casa, así como el uso de la sala de descanso, los 
pasillos, los juegos de mesa, préstamo de libros, uso de sillones o salas de estar y todas las 
áreas y materiales de uso común.    
 
Artículo 17.- Todos los Usuarios gozarán de los servicios complementarios que se 
encuentren a su disposición, tales como, la enfermería, fisioterapia, terapia psicológica, 
vigilancia y otros servicios externos que se provean para su beneficio. Sin que la falta de 
disponibilidad de estos suponga una obligatoriedad por parte del Organismo.  
 
Artículo 18.- Los Usuarios tendrán derecho a participar en todas las actividades 
programadas por sus Instructores o por el Administrador, ya sea dentro o fuera de las 
instalaciones de la Casa. 
 
Artículo 19.- Los Usuarios con apoyo de los Instructores y en caso necesario del 
Administrador; podrán participar como equipos representativos del Organismo en eventos 
donde sean solicitados por parte de otras dependencias y organismos particulares.  
 
Artículo 20.- Los Usuarios podrán hacer uso de la voz para expresar sus inquietudes e 
inconformidades a título personal; así como manifestar sus opiniones al Personal Adscrito 
y en línea jerárquica hacia el Administrador, para ser atendidas en la naturaleza de sus 
competencias y atribuciones.   
 
Artículo 21.- Los Usuarios tendrán derecho al libre tránsito dentro de la Casa durante el 
horario de servicio, o el que se asigne para actividades y eventos especiales por parte del 
Administrador. 
 



 
      
Artículo 22.- Medir la satisfacción del servicio y conocer las necesidades de los Usuarios, 
mediante encuestas. 
 
Artículo 23.- Informar oportunamente a los Usuarios, de cualquier cambio que se realice en 
cuanto a la impartición de los talleres, tales como: asignación de un nuevo espacio o 
modificación de horario de clase; aprobado por el administrador. 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI. 
DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS USUARIOS 

 
Artículo 24.- Para recibir el servicio que ofrece el Organismo dentro de la Casa, será 
obligación de las personas jubiladas y pensionadas, presentar los requisitos establecidos 
para ello. 
 
Artículo 25.- Será obligación de los usuarios para asistir a las prácticas de campo y eventos 
dentro y fuera de la Casa, estar inscritos mínimo tres meses antes de participar y deberán 
cumplir con un cincuenta por ciento de asistencia a los talleres de su elección y a los eventos 
organizados por el Organismo.  
 
Artículo 26.- Todos los Usuarios tendrán la obligación al hacer uso de las instalaciones de la 
Casa, hacerlo con respeto y cuidado del inmueble.  
 
Artículo 27.- Los Usuarios con más de dos meses consecutivos de inasistencia, serán 
notificados e invitados a regularizar su asistencia para continuar siendo parte del 
Organismo, de no ser así, se procederá a la baja automática. Salvo en casos de ausencia 
justificada conservará su estatus de “activo”, bajo autorización del Administrador.   
 
Artículo 28.- Será obligación de los Usuarios conducirse con respeto en todo momento 
durante su estancia en la Casa.  A los usuarios que no se conduzcan con respeto se les negará 
el servicio.  
 
Artículo 29.- Será obligación de los Usuarios, guardar respeto y mesura para los diversos 
usuarios y personal del Organismo.   

 
Para el caso de incumplimiento se observará lo dispuesto en el CAPÍTULO XI titulado “DE 
LAS SANCIONES”.  
 



 
      
Artículo 30.- Los Usuarios tendrán la obligación de no intervenir, ni involucrarse, directa o 
indirectamente en situaciones o actividades que solo competan al Personal Adscrito o al 
instructor; siendo de relevancia la atención y solución de conflictos únicamente 
responsabilidad del Administrador. 
 
Artículo 31.- Los Usuarios deberán mantener en condiciones óptimas de limpieza y orden, 
su espacio de trabajo; así como guardar el debido cuidado al hacer uso de las áreas comunes 
tales como: patios, pasillos, salones de usos múltiples, sanitarios, oficinas administrativas y 
otros espacios. 
 
Artículo 32.- Los Usuarios, que acudan a la Casa, estarán obligados a respetar las 
disposiciones y los Lineamientos del Organismo; incurrir en una falta en cualquiera de sus 
artículos, representa una violación al mismo.  
 
Artículo 33.- Los Usuarios, que acudan a la Casa se abstendrán de vender, rifar, promocionar 
o convocar dentro de las instalaciones sobre productos o servicios.  
 
 
 
 

CAPÍTULO VII. 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INSTRUCTORES 

 
 
Artículo 34.- Las personas interesadas en ser instructores voluntarios del Organismo para 
impartir talleres dentro de la Casa, deberán seguir el procedimiento indicado por el 
Administrador, quien en su momento hará la valoración correspondiente para su admisión. 
 
Artículo 35.- A los Instructores aprobados por el Administrador se les proporcionará el 
espacio disponible dentro de las instalaciones de la Casa para impartir sus talleres, los cuales 
no deberán exceder más de tres talleres a impartir por el mismo instructor. La asignación 
de este espacio será dependiendo de las necesidades y actividades propias del servicio y 
podrán ser reubicados si es necesario.   
 
Artículo 35.- El instructor será la máxima autoridad dentro de su taller, con el visto bueno 
del Administrador. 
 
Artículo 36.- Es un derecho de los Instructores proponer, planear y desarrollar actividades 
y eventos especiales ante el Administrador para que éste realice las gestiones de los 
recursos materiales y económicos a su alcance que sean requeridos para dichos proyectos; 



 
      
con la finalidad de brindar mayores oportunidades de aprendizaje y experiencias 
innovadoras a sus usuarios. 
 
Artículo 37.- Es obligación de los Instructores mantener el orden, la convivencia armónica y 
las buenas relaciones entre los usuarios del grupo a su cargo.  
 
Artículo 38.- Los Instructores deberán dar un trato digno y respetuoso a los usuarios en todo 
momento, sin distinción de raza, color, situación económica, estado de salud, creencias 
religiosas o preferencias sexuales.  
 
Artículo 39.- Los instructores deberán participar y/o asistir a los eventos especiales 
organizados por el personal adscrito al Organismo, y al mismo tiempo fomentar la asistencia 
y participación de los usuarios a dichos eventos, de no ser así no serán tomados en cuenta 
para eventos especiales, rifas, etcétera. 
 
Artículo 40.- Es obligación de los Instructores mantenerse al margen de participar, 
intervenir, organizar o resolver situaciones que son de competencia exclusiva del personal 
adscrito al Organismo. Así como participar en situaciones de conflicto entre los Usuarios y 
otros instructores de manera directa o indirecta. Cualquier evento que se suscite de esta 
naturaleza representa una violación a los presentes Lineamientos, por lo que El 
Administrador se reserva la permanencia o remoción de los Instructores involucrados. 
 
Artículo 41.- Es obligación de los Instructores presentar con anticipación de por lo menos 
30 días antes al Administrador, el aviso de imposibilidad de continuar como Instructor. 
 
Artículo 42.- Los Instructores podrán sugerir actividades y eventos especiales relacionados 
con su propio grupo e integrar a otros.  
 
Artículo 43.- Los Instructores deberán participar en las acciones, programas, exposiciones, 
eventos y demás actividades del Organismo convocadas por el Administrador. 
 
Artículo 44.- Es responsabilidad únicamente de los Instructores, comunicar a el 
Administrador cualquier cambio o modificación en su taller. 
 
 
Artículo 45.- El Administrador atenderá las demandas de Los Instructores en el desarrollo 
de sus talleres, al facilitar las herramientas, el mobiliario y equipo; siempre y cuando el 
Organismo cuente con dichos recursos y previa autorización de El Administrador. 
 



 
      
Artículo 46.- Los Instructores deberán contemplar las disposiciones de los presentes 
Lineamientos; incurrir en una falta en cualquiera de sus artículos, representa una violación 
al mismo. 
 
 
 

CAPÍTULO VIII. 
DE LAS PRÁCTICAS DE CAMPO 

 
Artículo 47.- Los Instructores que por la naturaleza de las actividades de su taller, justifiquen 
la realización de prácticas de campo para sus alumnos, deberán solicitarlas al Administrador 
con anticipación a la fecha deseada de la práctica.  Sin que sea una obligatoriedad para el 
Administrador o para el Organismo la realización de dicha práctica, ya que se encuentra 
sujeta a la disponibilidad de los recursos materiales, económicos y de transporte. 
 
Artículo 48.- Los Usuarios y los Instructores deberán firmar un formato en el que se deslinde 
al Organismo de responsabilidades, antes de integrarse a la práctica de campo. 
 

 
 

 
CAPÍTULO IX. 

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 
Artículo 49.- Los servicios complementarios son aquellos que no se constituyen como 
elementos indispensables o cotidianos de la prestación del servicio del Organismo, pero se 
originan como consecuencia de una necesidad.  
 
Artículo 50.- Entre los servicios complementarios que proporciona el área de Enfermería 
están: 
 

a) Atender emergencias que se susciten dentro del horario e instalaciones de la Casa; 
b) Atender las demandas de los usuarios que lo requieran como son: la toma de presión 

arterial, toma de glucosa, toma de temperatura, peso, talla y cualquier otro servicio 
que los usuarios requieran y que la enfermería este en posibilidades de otorgar; 

c) Promover el auto cuidado y una sana alimentación entre los usuarios; 
d) Acompañamiento en Prácticas de Campo y demás eventos donde se requiera la 

presencia de la enfermera; 
e) El área de enfermería gestiona la visita de organismos externos, escuelas y 

dependencias en el área de la salud que beneficien a los usuarios. 
 



 
      
Artículo 51. La responsabilidad del Organismo y en su caso de la Enfermería, respecto a la 
atención en situaciones de urgencia médica; termina cuando la persona se hace acompañar 
de un familiar para hacerse cargo del usuario. 
 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LOS TALLERES Y SU FUNCIONAMIENTO 

 
 
Artículo 52.- Los talleres serán impartidos en las instalaciones de la Casa; de manera externa 
en las prácticas de campo o en eventos especiales, tales como: exposiciones, muestras, 
presentaciones, demostraciones o similares. 
 
Artículo 53.- Los espacios con los que cuenta la Casa serán asignados o reasignados a cada 
taller según las consideraciones del Administrador.  
 
 
 

CAPÍTULO XI    
CAUSAS DE BAJA DEL SERVICIO 

 
Artículo 54.- Cualquier incumplimiento a lo establecido en los presentes Lineamientos por 
parte de los USUARIOS y los INSTRUCTORES en el ejercicio de sus acciones será sancionado 
según lo estipulado en el Capítulo XI. 
 
Artículo 55.- Las autoridades encargadas de velar por el cumplimiento de los presentes 
Lineamientos son el Administrador y el Comité Consultivo, que en su competencia aplicarán 
las sanciones y restricciones correspondientes, según sea el caso y sin excepción. 
 
 
Artículo 56.- Se constituyen como faltas a los Lineamientos, todas aquellas acciones que 
ocasionen perjuicio; y que por su naturaleza hayan puesto en riesgo la integridad de 
terceros.  
 
Artículo 57.- Se consideran también faltas a los Lineamientos las que se mencionan a 
continuación: 

I. Querer ingresar en las siguientes condiciones: 
a) Con conductas violentas o agresivas. 
b) Para hacer proselitismo político. 



 
      

II. Participar directa o indirectamente en asuntos relacionados con la operación y 
administración del Organismo, así como asuntos que solo competen al Personal 
Adscrito.  

 
 

CAPÍTULO XII 
DE LA SANCIONES  

 
Artículo 58-. Las sanciones por faltas a los presentes lineamientos consistirán en: 

 
I.- Amonestación verbal con un testigo 
II.- Amonestación por escrito 
III.- Suspensión temporal del servicio  
 IV.- Suspensión definitiva del servicio  

 
I.- La Amonestación verbal con testigo es una corrección disciplinaria, la cual se identifica 
como una prevención especial, llamada de atención o advertencia para el Usuario o el 
Instructor para que haga o deje de hacer determinada acción, en el entendido que de 
persistir en una conducta indebida, sufrirá una sanción mayor. 
 
2.- Amonestación por escrito es una corrección disciplinaria que tiene por objeto mantener 
el orden, la disciplina en el Usuario o el Instructor y el buen funcionamiento del Organismo, 
ya no es una simple llamada de atención, pues su objeto es prevenir un problema o un 
riesgo, por lo que se le elaborará una papeleta de amonestación por escrito, firmada por el 
Administrador. 
 
3.- Suspensión temporal del servicio es una sanción administrativa que consiste en la 
privación o prohibición temporal del servicio o de la impartición de un taller al Usuario, por 
habérsele encontrado responsable de alguna de las faltas a los Lineamientos, impidiendo 
que realice sus actividades por un tiempo determinado. 
 
4.- Suspensión definitiva del servicio es una sanción administrativa consistente en separar 
a un Instructor, de su voluntariado para impartir alguno de los talleres que se ofrecen 
dentro o fuera de la Casa, por habérsele encontrado responsable de alguna de las faltas a 
los presentes lineamientos y bajo el criterio del Administrador. 
 
Así mismo es una sanción administrativa consistente en negarle el servicio de manera 
definitiva a un Usuario,  por haber faltado a los presentes lineamientos y bajo el criterio del 
Administrador. 



 
      
Dicha suspensión definitiva,  será informada al  Comité Consultivo por el Administrador de 
acuerdo con los procedimientos consecuentes en términos del Decreto de Creación.  

 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CASA 

 
Artículo 59. El Administrador durante sus ausencias temporales de hasta 15 días hábiles, 
será suplido por el servidor público que él designe. Si exceden de dicho plazo por quien 
designe el Oficial Mayor del Poder Ejecutivo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de ser publicados 
en el periódico oficial “La sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO: Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a los presentes Lineamientos. 
 
TERCERO: El trámite en línea podrá ser utilizado en un período máximo de 1 año una vez 
que sean publicados los presentes lineamientos y su naturaleza así lo permita. En el 
entendido de que el trámite podrá seguir siendo híbrido.    
 
DADO EN EL PALACIO DE LA CORREGIDORA, CEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO; A LOS XX DÍAS DEL MES DE XXXX DEL 
2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
      
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS DE LA CASA DEL JUBILADO Y PENSIONADO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 
























